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Tabla número 3 

Estreptometría

Número de tubos que dan reacción 
positiva entre

Indice
NMP

Límites de confianza de] 
95 por 100

3 tubos de 
10 ml.

3 tubos de
1 ml.

3 tubos de 
0,1 ml.

Límite
inferior

Límite
superior

0 0 0 0

0 0 1 3 9

0 0 2 6

0 0 3 9

0 1 0 3 0,085 13

0 1 1 6.1

0 2 9,2

0 1 3 12

0 2 0 6,2

0 2 1 9.3

0 2 2 12

0 2 3 16 

0 3 0 9,4

0 3 1 13

0. 3 2 16

0 3 3 19

1 0 0 3,6 0,085 20

1 0 1 7,2 0,87 21

1 0 2 11

1

0

3 15

1 1 0 7,3 0,88 23

1 i 1 11

1 1 2 15

1 1 3 19

1 2 0 11

1 2 1 15 2,7 36

1 2 2 20

1 2 3 24

1 2 0 16

1 3

1

20
1 3 2 24
1 3 3 29

2 0 0 9,1 1,0 36

2 0 1 14 2,7 37

  2 0 2 20

2 0 3 26

2 1 0 15 2,8 44

2 1 1 20
2 1 2 27

2 1 3 34
2 2 0 21 3,5 47

2 2

1

28

2 2 2 35
2 2 3 42

2 3 0 29

2 3 1 36
2 3 2 44
2 3 3 53
3 0 0 23 3,5 120

3 0 1 39 8,9 130

3 0 2 64
3 0 3 95
3 1 0 43 7,1 210
3 1 1 75 14 230
3 1 2 120 30 380
3 1 3 160
3 2 0 93 15 380
3 2 1 150 30 440
3 2 2 210 35 470
3 2 3 290
3 3 0 240 36 1.300
3 3 1 460 71 2.400
3 3 2 1.100 150 4.800
3 3 3 460

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

6409 ORDEN de 14 de marzo de 1075 por la que se 
aprueba la norma tecnológica de la edificación 
NTE-PTP/1975, «Particiones: Tabiques de placas y 
paneles».

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» del 15 de enero de 1973), a propuesta 
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la 
Edificación y previo informe del Ministerio de Industria y del 
Consejo Superior de la Vivienda, este Ministerio ha resuelto:

Artículo primero.—Se aprueba provisionalmente la norma 
tecnológica de la edificación, que figura como anexo de la 
presente Orden, NTE-PTP/1975, «Particiones: Tabiques de pla
cas y paneles».

Artículo segundo.—Esta norma desarrolla a nivel operativo 
la norma básica: Pliego general de condiciones para la recep
ción de yesos y escayolas aprobado por Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 27 de enero de 1972 («Boletín Oficial del 
Estado» del día 2 de febrero).

La NTE-PTP/1975 regula las actuaciones de diseño, cons
trucción, control, valoración y mantenimiento.

Artículo tercero.—La presente norma entrará en vigor a 
partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
y podrá ser utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decre
to 3565/1972, con excepción de lo establecido en sus artículos 
octavo y décimo.

Artículo cuarto.—En el plazo de seis meses naturales, con
tados a partir de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada en 
vigor que en el artículo anterior se señala y al objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo quinto del De
creto 3565/1972, las personas que lo crean conveniente y es
pecialmente aquellas que tengan debidamente asignada la res
ponsabilidad de la planificación o de las diversas actuaciones 
tecnológicas relacionadas con la norma que por esta Orden 
se aprueba, podrán dirigirse a la Dirección General de Ar
quitectura y Tecnología de la Edificación (Subdirección Ge
neral de Tecnología de la Edificación-Sección de Normaliza
ción), señalando las sugerencias u observaciones que a su .jui
cio puedan mejorar el contenido o aplicación de la norma.

Artículo quinto.—1. Consideradas, en su caso, las sugeren
cias remitidas y a la vista de la experiencia derivada de su 
aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Tecnología 
de la Edificación propondrá a este Ministerio las modificacio
nes pertinentes a la norma que por la presente Orden se 
aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, sin que hubiera sido 
modificada la norma en la forma establecida en el párrafo an
terior, se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, 
a todos los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos 
los de los artículos octavo y décimo.

Artículo sexto.—Quedan derogadas las disposiciones vigen
tes que se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de marzo de 1975.

RODRIGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de
la Edificación.
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